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DIP. JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEON.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA.

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 29y 3tde la Constitución Política de la Ciudad

de México;29 fracción XVll de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de

México; y 5 fracción I y ll del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,

solicito turnar a comisiones la presente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE EXPIDE LA LEY QUE

REGULA EL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA C¡UDAD DE

mÉxrco.

para la sesión de Pleno programada para el próximo 03 de iulio del presente.
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR ET QUE SE EXPIDE tA tEY QUE

REGUTA Et SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE tA CIUDAD DE

nnÉxrco.

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEt CAMPO CASTAÑEDA,

PRESIDENTE DE tA MESA DIRECTIVA,

PRESENTE.

Los que suscriben, Diputodos Mouricio Tobe Echorteq y Morgoritq Soldoño

Hernóndez, integrontes del Grupo Porlomentorio del Portido Acción

Nocionol en lo Primero Legisloturo del Honoroble Congreso de lo Ciudod de

México, con fundomento en los ortículos 30, numerol l, inciso b), y 3'1,

numerol l, de lo Constitución Político de lo Ciudod de México;l2frocción ll

de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; 5 frocción l, 95

frocción ll, y 96 del Reglomenfo del Congreso de lo Ciudod de México,

somete o consideroción de eslo soberonío, lo INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO POR Et QUE SE EXPIDE LA tEY QUE REGULA EL SISTEMA INTEGRAT

DE DERECHOS HUMANOS DE tA CIUDAD DE MÉXICO.

Por lo onterior y o efecto de reunir los elementos exigidos por el ortículo 9ó,

del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, lo lniciotivo se

presento en los siguientes términos:
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l. Plqnleomienlo del problemo que lo lniciolivo prelende resolver.

El Congreso de lo Ciudod de México debe expedir lo Ley que Regulo el

Sistemo lntegrol de Derechos Humonos de lo Ciudod de México, en los

términos que mondoto el ortículo 5. Aportodo A, numeroles 6,7, B y 9 de lo

Constitución Político Locol, siendo de troscendente relevoncio, yo que sus

contenidos contribuyen o gorontizorlo efeclividod de los derechos de lodos

los personos que hobiton y tronsiton por esto Ciudod, con sustento en el

progromo de Derechos Humonos y los Diognósticos con informoción

estodístico e indicodores, previstos en el contenido de los ortículos que lo

lniciotivo propone.

Es un ocierto que lo Asombleo Constituyente hoyo incluido en el texto del

mondoto constitucionol poro eloboror lo legisloción que regulo el Sistemo

lnlegrol en lo moterio, estos pilores que ofionzon lo progresividod y no

regresividod de los derechos humonos y prerrogolivos, o trovés de lo

previsión de criterios de orientoción poro dor contenido o disposiciones

legoles, políticos públicos, estrotegios, líneos de occión y osignoción del

gosto público, con un enfoque en lo moterio , osegurondo lo construcción

del sólido ondomioje que hogo reolidod de monero objetivo el

conocimiento de los ovonces, retrocesos, deficiencios y necesidodes o

cubrir con recursos suficientes y occiones de los sujetos obligodos.

Asimismo, que identifique cousos y foctores o otender poro el diseño e

implementoción de insumos normotivos y odministrotivos como los orribo

méncionodos, que contribuyon o superor cousos estructuroles, como lo

conceptuolizó lo Asombleo Constituyente.
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En sumo, que se tengon lo metodologío e instrumentos idóneos poro medir

que todos los entes obligodos cumplon sus correspondientes obligociones

de derechos humonos. Ademós, que se obro lo oportunidod o los personos,

poro que cuenten con un instrumento que les proporcione evidenciq

objetivo poro opoyor lo exigibilidod y justiciobilidod de sus derechos.

ll: Problemótico desde lo perspectivo de género.

Al estoblecer el ortículo 5, Aportodo A, numerol ó. de lo Constitución Político

locol, que el Sistemo lntegrol diseñoró los medidos de niveloción, inclusión y

occión ofirmotivo que seon necesorios y lo determinoción de principios y

boses poro lo efectivo coordinoción, con el fin de logror lo tronsversolizoción

de progromos, políticos públicos y occiones gubernomentoles, osícomo su

evoluoción y orientoción, se erige lo legisloción o regulor, en un volioso

instrumento desde lo perspectivo de género.

Entre los rozones, porque contorón los mujeres, con un instrumento de

medición objetivo del grodo de cumplimienlo por los entes obligodos, osí

como con un instrumento que opoye lo exigibilidod del cumplimiento de sus

derechos, sobre todo cuondo en el poís y en lo Ciudod de México, los

escosos Políticos Públicos que contienen perspectivo de género y que hon

empezodo o funcionor, comienzon o ser suplidos por occiones

osistenciolistos producto de decisiones desde lo cÚspide del poder político.
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Ello ocontece en temos donde lo vulnerobilidod y folto de respeto o

derechos humonos de los mujeres se do en olto porcentoje. Lejos de ovonzor

en lo disminución de lo vulnerobilidod de los mujeres y en respeto o sus

derechos humonos, ho resultodo lo controrio.

El desorrollo de todo uno conceptuolizoción Y lenguoje de género,

empujodo de formo constonte ounque incipiente por los propios mujeres

desde inicios del siglo XX y que fue hosto los déccldos de los setentos y

ochentos del mismo siglo, que tuvo ovonces contundentes (CEDAW y

Be'rjing), oyudoron o olimentor Políticos PÚblicos de género, correlotivos o los

compromisos de gobierno, sustentodos en lo necesidod y ventojos poro el

desorrollo, tronsversolizorlos en los toreos de gobierno de los tres órdenes,

pero sobre todo, incorporor reol Y efectivomente o los mujeres, en

condiciones de equidod, en lo vido de los comunidodes, tonto en los niveles

federol y locol, como en los demorcociones territorioles y municipoles.

pero en lo reolidod no ho permeodo en un combio en lo situoción de los

mujeres, persiste el rezogo en lo ocupoción de espocios de tomo de

decisiones, siendo mós visible en los ómbitos político, loborol y en violencio

de género.

En lo Ciudod de México, los escosos y notorios ovonces, en políticos pÚblicos

y progromos de CIpoyo o mujeres, como el de modres trobojodoros con

estoncios infontiles poro sus hijos; y el de olbergues poro otención Y

trotomiento de mujeres víctimos de violencio introfomilior, hon dodo un

vuelco inesperodo y preocuponte ol suprimirlos, lo que constituye un cloro

4



W Dip. Mouricio Tobe Echorteo
Dip. Morgorilo Soldoño Hernóndez

í Lüb¡,¡,¡-¡îr¡n*

retroceso o dos progromos benéficos poro miles de ellos, y en consecuencio

grove retroceso o los derechos humonos de los mujeres.

Los componentes del Sistemo y su fin consistente en oseguror lo

progresividod y no regresividod, contribuirón o identificor los deficiencios,

rezogos y omisiones que persisten en lo problemótico de género y o buscor

los cousos estructuroles que eliminen los borreros que vulneron lo dignidod

de los mujeres.

lll. Argumenlos que lo suslenlon.

Poro los Diputodos y Diputodos del Portido Acción Nocionol es de enorme

troscendencio lo lniciotivo de Ley que Regulo el Sistemo lntegrol de

Derechos Humonos que se presento, por dos rozones fundomentoles, lo

primero de ellos, porque el origen y troyectorio histórico del PAN, tiene como

eje rector lo eminente dignidod de lo persono humono y esto legisloción

busco eliminor los borreros que vulneron lo dignidod de los personos.

Lo otro rozón, es que represento un tesÏimonio de congruencio, porque los

propósitos que onimon sus contenidos son ovonzor o uno Ciudod que

opuesto por lo democrocio, lo tronsporencio y lo gobernonzo; que cuente

con lo melodologío e instrumentos idóneos poro medir que todos los entes

obligodos cumplon sus correspondientes obligociones correlotivos o los

derechos humonos. Ademós, que se obro lo oportunidod o los personos,

poro que tengon un instrumento que les proporcione evidencio objetivo
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poro opoyor lo exigibilidod y justiciobilidod de sus derechos. Precisomente,

o ello von dirigidos los contenidos de lo Ley cuyo lniciotivo se propone.

Poro el Diputodo oulor de lo lniciotivo, represento un ocierto que lo

Asombleo Constituyente hoyo incluido en el texto del mondoto

constitucionol poro eloboror lo legisloción que regulo el Sistemo lntegrol en

lo moterio, los pilores que ofionzon lo progresividod y no regresividod de los

derechos humonos y prerrogotivos, o trovés de lo previsión de criterios de

orientoción poro dor contenido o disposiciones legoles, políticos pÚblicos,

estrotegios,líneos de occión y osignoción delgosto pÚblico, con un enfoque

en lo moterio, osegurondo lo construcción del sólido ondomioje que hogo

reolidod de monero objetivo el conocimiento de los ovonces, retrocesos,

deficiencios y necesidodes o cubrir con recursos suficientes y occiones de

los sujetos obligodos.

Asimismo, que identifique cousos y foclores o olender poro el diseño e

implementoción de insumos normotivos y odminisTrotivos como los orribo

mencionodos, que contribuyon o superor cousos estructuroles, como lo

conceptuolizó lo Asombleo Constituyenle.

Resulto pertinente destocor que en los últimos tres décodos el Alto

Comisionodo de los Nociones Unidos poro los Derechos Humonos (ACNUDH)

y lo Comisión lnteromericono de Derechos Humonos (CIDH), hon

desorrollodo metodologíos poro producir herromientos que permiten

impulsor procesos de evoluoción del cumplimiento de los derechos
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humonos, sobre boses objetivos, osí como poro contribución en lo

formuloción de políticos públicos en el temo, o portir de evidencio empírico.

Se troto de herromientos de medición de derechos humonos, bosodos en

indicodores que constituyen en último insloncio instrumentos poro lo

exigibilidod y justiciobilidod de los derechos, porque permiten tener dotos,

eslodísticos y evidencios poro identificor de monero sistemótico, lo medido

en que los entes obligodos cumplen o incumplen con sus obligociones de

respetor, proteger y gorontizor derechos, oportondo los elementos

necesorios poro su ejercicio y midiendo el cumplimiento de principios

tronsversoles.

Son instrumentos multidimensionoles; los indicodores se vinculon o procesos

políticos, económicos, demogróficos, culturoles y jurídicos, o políticos

públicos, o porticipoción sociol, o formoción de cuodros lécnicos poro

diseñorlos y oplicorlos; y o lo existenciq de sistemos de informoción que

oporten dotos relevontes, pertinentes, confiobles y odecuodos.

El interés de los orgonismos internocionoles, que tienen lo troscendentol

encomiendo de monitoreor el cumplimienlo de trotodos en lo moterio, es

que lo definición y desorrollo de indicodores puede oyudor o que los

occiones de los gobiernos seon mós sistemóticos y tronsporentes, odemós

de que hoce posible medir los progresos en periodos de tiempos específicos.

Ese inlerés, condujo o que en el seno del ACNUDH se propusiero un enfoque

estructurodo, encominodo o troducir estÓndores de derechos humonos en

indicodores (en 2003 por el Relolor de Solud Poul Hunf). Por lo que, en 200ó

el Alto Comisionodo reconoció que los indicodores en lo molerio, son

7



W Dip. Mouricio Tobe Echorleo
Dip. Morgorilo Sqldoño Hernóndez

{ LBûtS.t ÀTtln.t

instrumentos útiles poro refozor lo rendición de cuentos, orticulor y presentor

reclomociones onte entidodes encorgodos y formulor políticos y progromos

públicos, necesorios poro focilitor lo reolizoción de los derechos humonos.l

Estos metodologíos internocionoles mencionodos, osí como los indicodores

contemplodos en el Protocolo de Son Solvodor, son herromientos de

consullo obligcldo por el Sistemo lntegrol de Derechos HÚmonos de lo

Ciudod de México.

En los conlenidos de lo presente lniciotivo, considerondo estos referentes y

sobre todo el mondoto de lo Constituyente, contenido en el ortículo 5,

oporotodo A, numeroles 6,7,8 y 9, de lo Constitución Locol, se integron en

sus ortículos previsiones relocionodos con dichos herromientos

melodológicos. Sin emborgo, no poso inodvertido poro su oufor, que poro

que uno estructuro de sistemo funcione, deben diseñorse con precisión y sin

ombigüedodes, los contenidos de orticuloción, coordinoción y

comunicoción que componen su ondomioje normotivo.

Tombién, que lo odecuodo eloboroción de los lineomientos del Progromo

de Derechos Humonos y los disposiciones normolivos de lo porticipoción de

lo sociedod civil en su eloboroción y seguimiento, son gorontío de medición

objetivo, lronsporencio, rendición de cuentos y eficocio en los fines que

corresponden ol Sistemo lntegrol.

1 
¿Medir derechos humanos? ¿Por qué? Y ¿Para quién? PERSEO, Programa Universitario de Derechos Humanos. UNAM. Mayo'

2013. www.pudh.unam.mx/perseo/medir-derechos'humanos'oor'que'v-para-quien/
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Esto lniciotivo de Ley que Regulo el Sistemo lntegrol de Derechos Humonos

de lo Ciudod de México, contiene 53 ortículos, distribuidos en 1l Copítulos,

4 Títulos y B Tronsitorios.

En elTÍTULO pRIMERO, Copítulo Único - Disposiciones Generoles, se estoblece

como objeto de lo Ley regulor el Sistemo lntegrol de Derechos Humonos de

lo Ciudod de México, orticulodo ol Sistemo de Ploneoción de lo Ciudod,

estoblecer lineomientos generoles del Progromo de Derechos Humonos,

prever el diseño metodológico de los diognósticos, lo informoción

estodístico e indicodores poro lo medición de derechos humonos Y

estoblecer lo porticipoción en lo eloboroción y seguimiento del Progromo

de Derechos Humonos.

En el TíTULO SEGUNDO, Copítulo I - De los focultodes del Sistemo lntegrol,

señolo que este tendró como focultodes eloboror medidos de niveloción,

inclusión y occión ofirmotivo dirigidos o hocer efectivo el respeto Y

cumplimiento de los derechos humonos, estoblecer normos y fundomentos

poro lo coordinoción entre los tres Poderes de lo Ciudod de México, los

Alcoldíos y los Orgonismos Autónomos constitucionoles; evoluor y reorientor

los progromos, políticos públicos y occiones gubernomentoles en lo moterio;

eloboror el Progromo de Derechos Humonos; generor diognósticos, entre

otros.

En el fífUlO SEGUNDO, Copítulo ll - De lo integroción, orgonizoción y

focultodes del Comité Coordinodor del Sistemo lntegrol, estoblece el

Comité Coordinodor como órgono de dirección del Sistemo lntegrol. el que

definiró los boses de coordinoción poro lo eloboroción del Progromo de
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Derechos Humonos, diseñoró los lineomientos bojo los cuoles porliciporón lo

sociedod civil y los entes obligodos en el seguimiento del Progromo de

Derechos Humonos, entre otros.

Asimismo, estoblece lo conformoción del Comité Coordinodor, lo formo en

que este se orgonizaró y su funcionomiento.

En el TíTULO SEGUNDO, Copítulo lll - Del nombromiento y focultodes de lo

Secretorío Ejecutivo del Comité Coordinodor, se señolon los requisitos que

deberó cumplir lo persono Titulor de lo Secretorío Ejecutivo toles como el ser

mexicono o mexicono, contor con Un título profesionol, Y tener

conocimientos generoles sobre derechos humonos y su problemólico en lo

Ciudod, entre otros. De iguol formo se indicon sus focultodes, entre los que

se encuentron el dor seguimiento o los ocuerdos que tome el Comité

Coordinodor, eloboror estudios en moterio de derechos humonos, integror,

montener y custodior el ocervo documentol del Comité Coordinodor, recibir

el informe de lo lnstoncio Ejecutoro, odemós de otros.

En el TíTULO SEGUNDO, Copítulo lV - De lo lnstoncio Ejecutoro del Sistemo

lntegrol, se estoblece o lo lnstoncio EjecuToro como el orgonismo pÚblico de

corócter técnico especiolizodo, descentrolizodo, con personolidod jurídico

y potrimonio propio, sectorizodo o lo Secretorío de Gobierno poro gorontizor

el cumplimiento de los fines del Sistemo lntegrol. Esto lnstoncio Ejecutoro

tiene como focultodes proporcionor copocitoción, orientoción y CIpoyo o

los entes obligodos, envior los informes de octividodes sobre lo

implementoción y ovonces del Progromo de Derechos Humonos, entre

otros.
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En el T[TULO TERCERO, Copítulo I - Lineomienlos y previsiones generoles del

progromo, se estoblece el Progromo de Derechos Humonos de lo Ciudod

de México el cuol tiene por objeto prever criterios de orientoción poro lo

eloboroción de disposiciones legoles, políticos pÚblicos, estrotegios, líneos

de occión y osignoción de gosto público. Asimismo, lo creoción de un

órgono de Seguimiento y Evoluoción, instoncio colegiodo que coordinorÓ

occiones de seguimiento y evoluoción en el diseño, implementoción,

gestión, resultodos, impoclo, progromoción y presupuestoción del

Progromo de Derechos Humonos.

fn el TÍIULO TERCERO, Copítulo ll- Sobre el diseño de medidos de niveloción,

inclusión y occión ofirmotivo, el Dipulodo proponente busco solvoguordor

lo iguoldod sustontivo y prevenir cuolquier tipo de discriminoción hocío los

personos por porte de los entes obligodos del Sistemo lntegrol.

En el TíTULO TERCERO, Copítulo lll - De los criterios de coordinoción, se

estoblecen en un morco de respeto o los otribuciones entre los instoncios

integrontes que serÓn el eje del Sistemo lntegrol, poro el efectivo

desempeño de los funciones de los enles obligodos.

En el TíTULO TERCERO, Copítulo lV Del diognóstico, lo informoción

estodístico e indicodores, mondoto lo eloboroción de un diognóslico codo

seis oños, el cuol deberó considerorse en lo eloboroción y octuolizoción del

progromo de Derechos Humonos. Estoblece que tonto el diognóstico como

los estodísticos generodos por los entidodes deberón consideror los

indicodores de derechos humonos. Poro ello, fijo los boses poro lo
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eloboroción de indicodores de derechos humonos, herromienlo medionte

lo cuol se miden obligociones de respetor, proteger, y hocer efectivos los

derechos humqnos, los occiones y procesos que los entidodes reolizon en lo

moterio y los resultodos en términos del goce efectivo de los derechos.

En el TíTULO CUARTO, Copítulo l- De lo porticipoción de lo sociedod civil, es

de sumo importoncio poro el legislodor proponente lo inclusión y

porticipoción de los orgonizociones civiles y socioles dodos sus grondes

oportociones en moterio de derechos humonos y lo evoluoción del

desempeño conforme ol Progromo.

En elfÍfUtO CUARTO, Copítulo ll- De lo convergencio de los outoridodes del

ómbito locol, los entes obligodos en el ómbito de su correspondienle

competencio, concurrirón poro hocer efectivo el cumplimiento de los

objetivos y fines del Sistemo lntegrol.

Respeclo o lq eslrucluro de lq lniciolivo:

Se expide lo Ley que Regulo el Sistemo lntegrol de Derechos Humonos de lo

Ciudod de México.

lV. Fundqmenlo legol de lo lniciolivo.

Esto lniciotivo se presenlo en ejercicio de los focullodes que, ol suscrito

Diputodo, en mi colidod de integronte de lo I Legisloturo del Congreso de lo

Ciudod de México, le confieren los ortículos 30, numerol l, inciso b) de lo

Constitución Político de lo Ciudod de México; 12 frocción ll de lo Ley
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Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; 5 frocción l, 95 frocción ll

y 9ó del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México.

Se presento onte lo Comisión Permonente del Congreso de lo Ciudod de

México con fundomento en el ortículo 3], numerol l, de lo Constitución

político de lo Ciudod de México, poro los efectos que estoblece dicho

precepto.

V. Denominoción del proyeclo de ley o decrelo.

lniciotivo con proyecto de decreto por el que se expide lo Ley que Regulo

el Sistemo lntegrol de Derechos Humonos de lo Ciudod de México'

Vl. Ordenomienlos o modificor.

Se expide lo Ley que Regulo el Sistemo lntegrol de Derechos Humonos de lo

Ciudod de México en los siguientes términos poro quedor como sigue:

13
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Vll. Texto normolivo propueslo.

tEY QUE REGUTA E[ SISTEMA INTEGRAT DE DERECHOS HUMANOS DE tA

CIUDAD DE MÉXICO.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo Único. Se expide lo Ley que Regulo el Sistemo lntegrol de Derechos
\

Humonos de lo Ciudod de México poro quedor como sigue:

rírulo PRtMERo

DISPOSICIONES GENERATES

Copítulo Único

Disposiciones Generqles

Artículo l. Esto Ley es de orden público e interés sociol y de oplicoción en el

territorio de lo Ciudod de México. Tiene por objeto:

l. Regulor elsistemo lntegrol de Derechos Humonos de lo Ciudod de México,

orticulodo ol Sistemo de Ploneoción de lo Ciudod;

ll. Estoblecer los lineomientos generoles del Progromo de Derechos

Humonos;

lll. Prever el diseño metodológico de los diognósticos, lo informoción

estodístico e indicodores poro lo medición de derechos humonos; y

lV. Estoblecer lo porticipoción en lo eloboroción y seguimiento del Progromo

de Derechos Humonos.
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En lo Ciudod de México todo persono gozoró de los derechos humonos

reconocidos en lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, los

Trotodos lnternocionoles de los que México seo porte, leyes generoles, osí

como los gorontíos poro su protección y de oquellos reconocidos en lo

Constitución Político de lo Ciudod de México y en los leyes que expido el

Congreso de lo Ciudod de México.

Artículo 2. Elsistemo lntegrol de Derechos Humcrnos de lo Ciudod de México,

se compone de los estructuros, instoncios, relociones funcionoles, métodos,

normos, instrumentos, principios, progromos, políticos, procedimientos,

diognósticos, servicios, medidos y occiones previstos en lo presente Ley,

tendienTes o cumplir los objetivos, osegurondo lo progresividod Y no

regresividod como fin prioritorio de los derechos humonos.

Artículo 3. Los outoridodes del Gobierno de lo Ciudod y de los Alcoldíos en

el ómbito de sus competenciqs, deberÓn incorporor en sus proyectos de

presupuesto lo osignoción de recursos que permiton dor cumplimiento o los

occiones estoblecidos en lo presente Ley.

Artículo 4. Poro los efectos de esto Ley se entiende por:

l. Autoridod: Todo persono servidoro pÚblico que desempeñe un empleo,

corgo o comisión en lq Ciudod de México;

ll. Autoridodes del Gobierno de lq Ciudod: Lo persono titulor del Poder

Ejecutivo de lo Ciudod de México, dependencios, órgonos y entidodes que

conformon lo odminislroción público centrolizodo Y poroestotol de lo

Ciudod de México; el Poder Legislotivo de lo Ciudod de México; el Poder
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Judiciol de lo Ciudod de Méxica; y los órgonos outónomos de lo Ciudod de

México;

lll. Ciudqd: Lo Ciudod de México;

lV. Comilé Coordinodor: el Comité Coordinodor del Sistemo lntegrol de

Derechos Humonos;

V. Congreso locql: el Congreso de lo Ciudod de México;

Vl. Constituclón Federol: Conslitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos;

Vll. Constilución locol: Constilución Político de lo Ciudod de México;

Vlll. Coordlnqdor: A lo o el Coordinodor del Comité Coordinodor delSistemo

lntegrol de Derechos Humonos;

lX. Derechos humonos: El conjunto de prerrogotivos sustentodos en lo

dignidod de los seres humonos reconocidos en lo Constitución Locol y

Federol, osí como en los Trotodos e lnstrumentos lnternocionoles signodos

por el Estodo Mexicono;

X. Enfoque de derechos humonos: Definir que los plones, los políticos, los

progromos y los presupuestos estén onclodos en un sistemo de derechos, el

cuol idenlifico, por un lodo, o los personos titulores de derechos y oquello o

lo que tienen derecho; y por el otro, o los personos titulores de deberes y sus

obligociones poro respetor, proteger y hocer efectivos los derechos

humonos, osí como fortolecer lo copocidod de los personos titulores de

derechos;

Xl. Enles obligodos: Los dependencios, órgonos y entidodes de lo

Administroción Público Centrolizodo y Poroestotol de lo Ciudod de México,

el poder Judiciol de lo Ciudod de México, el Congreso de lo Ciudod de

México, los Orgonismos Aulónomos constitucionoles y los Alcoldíos;
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Xll. lnstoncio Ejeculoro: A lo lnstoncio Ejecutoro del Sistemo lntegrol de

Derechos Humonos;

Xlll. Jefo o Jefe de Gobierno: Persono Titulor del Poder Ejecutivo;

XlV. ley Conslitucionol: lo Ley Constitucionol de Derechos Humonos y sus

Gorontíos de lo Ciudod de México;

XV. Meconismos de exigibilidod: Aquellos gorontíos y procedimientos que

pueden utilizor los personos y los colectivos, poro reclomor el cumplimiento

de los obligociones de los outoridodes poro lo sotisfocción y gorontío de los

derechos;

XVl. Mecqnismos de justiciobilidod: Los occiones y procedimientos de

outoridodes odministrotivos y jurisdiccionoles competentes, derivodos de los

denuncios de personos, grupos o comunidodes por violociones o derechos

individuoles y colectivos, poro su cumplimiento;

XVll. Medidos de inclusión: Los disposiciones, de corÓcter preventivo o

correctivo, cuyo objeto es eliminor octitudes y meconismos de exclusión o

diferenciociones desventojosos poro que todos los personos gocen y ejerzon

sus derechos en iguoldod de troto;

Xvlll. No regresividod: el principio por el que los outoridodes se obstendrÓn

de odoptor medidos que disminuyon el nivel de protección de los derechos

reconocidos por el orden jurídico;

XlX. órgono de Seguimienlo y Evoluqción: El Órgono de Seguimiento y

Evoluoción del Progromo de Derechos Humonos de lo Ciudod de México;

XX. Progromo de Derechos Humonos: el Progromo de Derechos Humonos

de lo Ciudod de México;

XXl. Progresividod: el principio por el que todos los outoridodes, en el ómbito

de sus competencios, deberón incrementor groduolmente lo gorontío de
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los derechos, hosto el móximo de sus posibilidodes, especiolmente en

moterio de osignociones de recursos destinodos o su cumplimiento;

XXll. Sislemo lnlegrol: Al Sistemo lntegrol de Derechos Humonos de lo

Ciudod de México;

Xxlll. Iribunql Superior de Juslicio locol: el Tribunol Superior de Justicio de lo

Ciudod de México;

Artículo 5. Poro efectos de lo operocionolizoción del morco de los derechos

humonos en lo Ciudod, el enfoque de derechos humonos determinoró los

porómetros que permiten definir los medidos institucionoles y su evoluoción,

en función del grodo de reolizoción progresivo de los derechos. Asimismo, lo

tronsversolizoción del enfoque de derechos humonos tiene el propósito

esenciol de redefinir los relociones entre el gobierno y lo ciudodonío.

Poro lo odecuodo implementoción del enfoque en lo moterio, en lo

ploneoción y eloboroción de plones, políticos pÚblicos, progromos y

medidos legislotivos, ejecutivos y judicioles, el Sistemo lntegrol tomoró en

cuento los elementos o que hoce referencio el ortículo 1 l7 de lo Ley

Conslitucionol y oquellos odicionoles que defino el Comité Coordinodor.

Arlículo 6. En términos de lo Ley Conslitucionol, son tronsversoles los

siguientes perspecÌivos :

l. Género;

ll. lguoldod y no discriminoción;

lll. lnclusión;

lV. Accesibilidod;
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V. lnterés superior de los niñqs, niños y odolescentes;

Vl. Etorio;

Vll. Diseño Universol;

Vlll. lnterculturolidod;

lX. Sustentobilidod, y

X. lntegrolidod.

ríruto SEGUNDo

DEt SISTEMA INTEGRAT DE DERECHOS HUMANOS

Copílulo I

De los focullodes del Sislemo lntegrol

Artículo 7. El Sistemo lntegrol es un conjunto orgónico, orticulodo,

coordinodo y comunicodo de estructuros, relociones funcionoles, métodos,

normos, instoncios, principios, instrumentos, políticos, procedimientos,

servicios y occiones, que estcrblecen corresponsoblemente, en términos de

lo presente Ley y demós ordenomientos legoles, reglomentos y protocolos

oplicobles, los dependencios y outoridodes del Gobierno de lo Ciudod con

el fin de oseguror lo progresividod y no regresividod de los derechos

humonos.

Arlículo 8. El Sistemo lntegrol tendrÓ los siguientes focultodes:

l. Eloboror medidos de niveloción, inclusión y occión ofirmotivo dirigidos o

hocer efectivo el respeto y cumplimiento de los derechos humonos;
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ll. Estoblecer normos y fundomentos poro lo coordinoción entre los tres

Poderes de lo Ciudod de México, lqs Alcoldíos y los Orgonismos Autónomos

conslitucionoles;

fll. Evoluor y reorientor los progromos, políticos pÚblicos Y occiones

gubernomentoles en lo moterio;

lV. Eloboror el Progromo de Derechos Humqnos;

V. Generor diognósticos o portir del uso de indiccldores y eslodísticos, cuyos

mediciones sirvon de bose poro gorontizor lo progresividod y no regresividod

de los derechos humonos, y

Vl. Los demós que determinen los leyes oplicobles.

Copítulo ll

De to inîegroción, orgonlzoción y focultodes del Comité Coordinodor del

Sislemo lnlegrol

Arlículo 9. El Comité Coordinodor es el órgono de dirección del Sistemo

lnTegrol, que estoró conformodo de lo monero siguiente:

l. Lo persono titulor de lo Jefoturo de Gobierno quien lo coordinorÓ. Seró

suplido en sus ousencios por lo o el Secretorio de Gobierno;

ll. Lo o el Presidente del Tribunol Superior de Justicio Locol, que serÓ suplido

en sus ousencios por quien designe;

lll. Lo o el Presidente de lo Meso Directivo del Congreso Locol, quien seró

suplido en sus ousencios por lo o el Diputodo que determine su legisloción

orgónico oplicoble;
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lV. Dos integrontes del Cobildo de lo Ciudod, nombrodos por el pleno. Los

nombromientos deberón corresponder o uno Alcoldeso y o un Alcolde; en

sus ousencios serón sustituidos por quienes determine el mismo pleno;

V. Cuotro integrontes, representontes de orgonizociones de lo sociedod civil

con trobojo probodo en por lo menos cinco oños, en lo promoción,

protección y defenso de los derechos humonos, electos por convocotorio

del Congreso Locol, en los lérminos que estoblezco el Reglomento de lo

presente Ley;

Vl. Tres iniegrontes, representontes de instiTuciones de educoción superior

ubicodos en lo Ciudod de México con conocimientos y experiencio de por

lo menos cinco oños en el diseño, ploneoción, implementoción y medición

de políticos públicos, o en lo medición de derechos humonos, electos por

convocotorio del Congreso Locol, en los términos que estoblezco el

Reglomento de lo presente Ley, y

Vll. Lo persono Titulor de lo Comisión de Derechos Humonos de lo Ciudod

de México, que seró suplido en sus ousencios por quien determine su

legisloción orgónico oplicoble.

Serón invitodos permonentes :

l. Los y los titulores de los Orgonismos Autónomos o sus representontes, y

ll. Los o los Diputodos y Presidentes de los Comisiones de Gobierno y de

Derechos Humonos, respectivomente, del Congreso Locol.

Los invitodos tendrón voz, pero no voto, en los reuniones del Comité

Coordinodor.
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Artículo 10. Ademós de los estoblecidos en el ortículo B de lo presente Ley

como instoncio coordinodoro del Sistemo lntegrol, el Comité Coordinodor

tendró los siguientes focultodes:

l. Aprobor los normos poro su funcionomiento;

ll. Generor lo metodologío poro lo eloboroción de diognósticos y

estodísticos;

lll. Definir los boses de coordinoción poro lo eloboroción del Progromo de

Derechos Humonos;

lV. Gorontizor lo omplio porticipoción de los entes obligodos y lo sociedod

civil en lo eloboroción del Progromo de Derechos Humonos;

V. Diseñor los lineomientos específicos relocionodos con lo porticipoción de

lo sociedod civil y entes obligodos en el seguimiento del Progromo de

Derechos Humonos;

Vl. Aprobor los formolos necesorios poro goronlizor que todo informoción

que se proporcione ol Sistemo lntegrol seo pertinente, suficiente, oportuno y

objetivo, y

Vll. Los que seon necesorios poro el cumplimiento de los objetivos del

Sistemo lntegrol.

Artículo 1 1. El Comité Coordinodor podró invitor, por lo noturolezo de los

osuntos o trotor, o los servidores públicos, personos, instituciones Y

representontes de diversos grupos de lo sociedod que puedon exponer

conocimientos y experiencios poro el cumplimiento de los objetivos del

Sistemo lntegrol. Dicho porticipoción serÓ con corócter honorífico'
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Artículo 12. El Comité Coordinodor, podró funcionor en Pleno o en los

comisiones que se estoblezcon. El Pleno se reuniró por lo menos codo seis

meses o convocotorio de su Coordinodoro o Coordinodor, quien integroró

lo ogendo de los osuntos o trotor.

Adicionolmente o lo estoblecido en el pórrofo onterior, tombién podrÓ

convocorse o solicitud de lo moyorío de sus integrontes cuondo consideren

que hoyo osuntos competencio del Comité Coordinodor que trotor.

El quórum poro los reuniones del Comité Coordinodor, se integroró con lo

moyorío de sus miembros, entre los que deberó estor lo o el Coordinodor o

quien lo suple. Los ocuerdos se tomorón por lo moyorío de los integrontes

presentes en el Comité Coordinodor.

Corresponderó o lo o el Coordinodor, odemós, lo focultod de promover en

lodo tiempo lo efectivo coordinoción y funcionomiento del Comité

Coordinodor.

Los integrontes del Comité Coordinodor, podrÓn formulor propuestos de

ocuerdos que permiton el mejor funcionomiento del Sistemo lntegrol.
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Copítulo lll

Del nombromiento y focultodes de lo

Secretorío Ejecutivo del Comité Coordinodor

Arlículo 13. Lo o el Titulor de lo Secretorío Ejeculivo seró nombrodo por lo o

el Coordinodor, y deberÓ reunir los siguientes requisitos:

l. Ser mexicono o mexicono en pleno ejercicio de sus derechos;

ll. Gozor de bueno reputoción;

lll. Ser moyor de treinto y cinco oños, ol dío de su nombromiento;

lV. Conlor con tílulo profesionol de nivel licencioturo, con uno ontigÜedod

mínimo de cinco oños de su expedición;

V. Tener conocimientos generoles ocerco de lo problemótico de derechos

humonos en lo Ciudod y de su morco normotivo vigente;

Vl. Gozar de bueno reputoción, probidod, copocidod Y reconocido

prestigio público, odemÓs de no hober sido condenodo por delilo

intencionol o doloso que omeriTe peno corporol de mÓs de un oño de

prisión; pero si se trotose de robo, froude, folsificoción, obuso de confionzo

u otro que lostime seriomente lo bueno fomo en el concepto pÚblico, lo

inhobililoró poro el corgo, cuolquiero que hoyo sido lo peno, y

Vll. No desempeñor ni hober desempeñodo corgo de dirección nocionol,

estotol o distritol en olgún portido político en los Últimos cuotro oños

onteriores o lo designoción.

Arlículo 14. Lo o el Titulor de lo Secretorío Ejecutivo tendró los siguientes

focullodes y obligociones:
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l. FUngir como Secretorio Ejecutivo del Comité Coordinodor;

ll. preporor, en ocuerdo con lo o el Coordinodor, el orden del dío o que se

sujetorón los sesiones ordinorios y extroordinorios del Comité Coordinodor,

levontondo los octos resPectivos;

lll. Dor seguimiento o los ocuerdos que tome el comité coordinodor;

lV. lnformor de inmedioto los ocuerdos que surjon del Comité Coordinodor,

o lo o el Titulor de lo lnstoncio Ejecutoro poro su comunicoción e

implementoción con los entes obligodos;

V. preporor los proyectos correspondientes ol Comité Coordinodor, en el

ómbito de su competencio, estoblecido en lo Constitución locol, en lo

presente Ley y demós disposiciones oplicobles poro el complimiento de los

objetivos del Sistemo lntegrol;

Vl. promover y fortolecer los relociones del Comité Coordinodor con

orgonismos socioles y privodos de lo Ciudod;

Vll. Eloboror estudios en moterio de derechos humonos poro ser presentodos

onte el Comité Coordinodor;

Vlll. lntegror, montener y custodior el ocervo documentol del Comité

Coordinodor;

lX. Coloboror con lo o el Coordinodor en lo eloboroción de los informes

semestroles, osícomo de los específicos;

X. Monlener comunicoción permonente con el Órgono de Seguimienlo y

Evoluoción del Progromo poro efectos de dor seguimiento o su

funcionomiento, y poro obtener lo informoción que correspondo conocer ol

Comité Coordinodor;

Xl. Recibir el informe de lo lnstoncio Ejecutoro porCI informor, ên su coso, ol

Coordinodor del Comité Coordinodor;

25



W
¡ U¡¡Ct*¡"r1r¡n*

Dip. Mouricio Tobe Echorteo
Dip. Morgorito Sqldoño Hernóndez

Xll. Apoyor o los Comisiones del Comité Coordinodor y dor seguimienlo o los

ocuerdos que deriven de sus reuniones, y

Xlll. Los demós que estoblezco lo presente Ley, el Comité Coordinodor, y lo

o el Coordinodor, que seon necesorios poro el mejor cumplimiento de los

objetivos de lo presente LeY.

Arlículo 15. Lo Titulor o el Titulor de lo Secretorío Ejecutivo contoró con lo

estructuro odministrotivo suficiente poro el cumplimiento de sus otribuciones

conforme o los principios de ousteridod, moderoción, honrodez, eficiencio

y eficocio.

Copítulo lV

De lq lnsloncio Ejeculoro del Sistemo lnlegrol

Artículo t ó. Lo lnsloncio Ejecutoro es un orgonismo pÚblico de corócter

técnico especiolizodo, descenTrolizodo, con personolidod jurídico Y

potrimonio propio, sectorizodo o lo Secretorío de Gobierno, poro gorontizor

el cumplimiento de los fines del Sistemo lntegrol contenidos en el ortículo 5,

Aportodo A, numerol ó, de lo Constitución Locol, o efecto de oseguror lo

progresividod y no regresividod de los derechos humonos.

Arlículo 17. El Órgono de Dirección de lo lnstoncio Ejecutoro y su

odministroción, eslorón o corgo de uno Dirección Generol, designodo por

lo persono Titulor de lo Jefoturo de Gobierno de lo Ciudod de México.

Arlículo 18. El Órgono de Gobierno de lo lnstoncio Ejecutoro y su estructuro

interno se determinorón en su Estotuto OrgÓnico, otendiendo o lo
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estoblecido en lo Ley Orgónico del Poder Ejecutivo y de lo Administroción

Público de lo Ciudod de México.

Artículo 19. Poro contribuir en el cumplimienlo de los fines del Sistemo

lntegrol, lo lnstoncio Ejecutoro tendró los siguientes focultodes:

l. Promover lo implementoción de los occiones y medidos que determine el

Comité Coordinodor onte los entes obligodos o fin de que, de monero

oportuno, estén en condiciones de cumplir en el ómbito de sus funciones los

que les correspondon;

ll. Lo lnstoncio Ejecutoro proporcionoró lo copocitoción, orientoción y

opoyo necesorio o los entes obligodos, poro contribuir ol debido

cumplimiento de los obligociones de dichos entes;

lll. Montener el vínculo y lo comunicoción con los enfes obligodos, poro

gorontizorles el conocimiento de los ocuerdos surgidos del Comité

Coordinodor;

lV. Montener comunicoción permonente con lo Secretorío Ejecutivo del

Comité Coordinodor;

V. Envior los informes de octividodes que sobre lo implementoción y ovonces

del Progromo de Derechos Humonos, le hogo llegor el Órgono de

Seguimiento y Evoluoción;

Vl. Verificor que los octividodes de los entes obligodos en moterio de

derechos humonos, se encuentren debidqmente difundidos en sus portoles

oficioles de internet, y

VIl. Reunirse periódicomente con los Titulores de los entes obligodos,

orgonizondo reuniones por sectores de otención, o fin de conocer sus

requerimientos específicos en lo implementoción de occiones específicos.
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Artículo 20.El potrimonio de lo lnstoncio Ejecutoro estorÓ integrodo por:

l. Lo portido presupuestol que onuolmente se le osigne en el Presupuesto de

Egresos de lo Ciudod de México, mismo que deberÓ observor lo

determinodo en el ortículo 5, oportodo A, numerol l, de lo Constitución

Locol;

ll. Los bienes muebles e inmuebles que odquiero o se le destinen poro el

cumplimiento de sus objetivos, Y

lll. Los ingresos que percibo por cuolquier concepto derivodo del

cumplimiento de sus funciones.

Artículo 21. Los entes obligodos, en el Ómbito de su correspondiente

competencio, deberón entregor o lo lnsloncio Ejecutoro delsistemo lntegrol

lo informoción correspondiente ol cumplimiento de sus obligociones, en los

conlenidos, formotos y tiempos que ocuerde el Comité Coordinodor del

Sistemo lntegrol.

En coso de incumplimiento en el tiempo previsto, lo lnstoncio Ejecutoro horó

Un segundo requerimiento, con lo fijoción de un plozo poro su entrego.

De no cumplirse, doró visto o lo outoridod odministrotivo competente poro

los efectos que procedon.
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TíTUtO TERCERO

DEt PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE tA CIUDAD

Copítulo I

Lineomienlos y previsiones generqles del Progromo

Artículo 22. La Ciudod contoró con un Progromo de Derechos Humonos

eloborodo por el Comité Coordinodor, en los términos que estoblece lo

presente Ley. ,

Este Progromo tiene por objeto estoblecer criterios de orientoción poro lo

eloboroción de disposiciones legoles, políticos pÚblicos, estrolegios, líneos

de occión y osignoción del gosto pÚblico.

Arlículo 23. Poro lo eloboroción y seguimiento del Progromo de Derechos

Humonos, se oseguroró lo coloboroción de lo sociedod civil, osícomo de los

outoridodes de lo Ciudod, medionte los espocios de porticipoción que se

estoblecen en lo presente LeY.

Arlículo 24. Los espocios de porticipoción poro lo eloboroción y seguimiento

del progromo, estorón conformodos por invitodos de instituciones

ocodémicos, orgonizociones civiles y socioles, orgonismos internocionoles

de derechos humonos, osí como los instoncios ejecutoros del Progromo de

Derechos Humonos que correspondo, procurondo que tengon un corÓcter

intersectoriol.
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Artículo 25. El Órgono de Seguimiento y Evoluoción seró uno instoncio

colegiodo que coordinoró los occiones de seguimiento y evoluoción en el

diseño, implementoción, gestión, resultodos, impocto, progromoción Y

presupuestoCión del Progromo de Derechos Humonos, y promoveró lo

ins¡tucionolizoción del enfoque de los derechos en el quehocer pÚblico.

Arlículo 26.81Órgono de Seguimiento y Evoluoción estoró integrodo por:

l. Un representonte del Gobierno de lo Ciudod designodo por lo o el Jefe de

Gobierno quien presidiró y convocorÓ o los sesiones del Órgono;

ll. Un representonte del Congreso Locol;

lll. Un representonte del Tribunol Superior de Justicio Locol;

lV. Tres representontes de distintos instituciones ocodémicos, y

V. Cuotro representontes de orgonizcrciones de lo sociedod civil.

Codo uno de los integrontes lendrÓ derecho o voz y o voto. Porq lo

odopción de ocuerdos se requeriró del voto de siete integrontes titulores o

que tengon en ese momento lo focultqd de ejercer el voto.

Artículo 27. Las opiniones, obseryociones o propuestos formulodos por el

órgono de Seguimiento y Evoluoción deberón ser tomodos en cuento por

los enTes obligodos del Progromo de Derechos Humonos, quienes

documentorón onte lo lnsloncio Ejecutoro lo formo en que lo hicieron.

Arlícuto 28. Poro lo integroción de los Orgonizociones de lo Sociedod Civil y

los lnsliluciones Acodémicos, el Órgono de Seguimiento y Evoluoción elegirÓ

o portir de uno convocotorio público y obierto con opego o los lineomientos
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que se estoblezcon, o oquellos que se hoyon distinguido por su compromiso

en lo promoción Y defenso de los derechos humonos, con el fin de

conformor Un espocio plurol, independiente, fronsporente, objetivo Y

porticipotivo.

Artículo 2g. Los orgonizociones de lo Sociedod Civil y los lnstituciones

Acodémicos que integren el Órgono de Seguimiento y Evoluoción durorón

en su encorgo 3 oños y podrón ser elegidos poro un nuevo periodo. El corgo

que desempeñen los iniegrontes en este cuerpo colegiodo seró honorífico.

Lo Oficino en México del Alto Comisionodo de los Nociones Unidos poro los

Derechos Humonos, lo Comisión lnteromericono de Derechos Humonos y lo

Comisión de Derechos Humonos de lo Ciudod de México, podrón porticipor

como observodores y tendrÓn derecho o voz en los reuniones.

Serón invitodos permonentes los Orgonismos Autónomos de lo Ciudod y los

Alcoldíos con derecho o voz en los reuniones.

Arlículo 30. El Órgono de Seguimiento y Evoluoción tendró los siguientes

funciones:

l. promover lo coloboroción, fovorecer los ocuerdos políticos y lo

orticuloción de octores poro el seguimiento y lo evoluoción del Progromo

de Derechos Humonos;

ll. promover y orgonizor espocios de porticipoción de orgonizociones civiles

y socioles, instiluciones ocodémicos, orgonismos inlernocionoles de

derechos humonos y representontes de los dependencios del Gobierno de
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lo Ciudod y demós instoncios responsobles de lo ejecución del Progromo de

Derechos Humqnos poro oportor y coodyuvor en lo eloboroción y el

seguimiento en lo implementoción del referido Progromo;

lll. Conocer, revisor y oplicor los boses de coordinoción, directrices

generoles, los instrumentos, meconismos, procesos y metodologíos en lo

eloboroción, seguimiento y evoluoción del Progromo de Derechos

Humonos, incluyendo los indicodores de derechos humonos;

lV. Aprobor lo controtoción de osesoríos poro lo reolizoción de occiones

encominodos ol desorrollo del mondoto',

V. lnformor o lo ciudodonío de los ovonces en el seguimiento y lo evoluoción

del cumplimiento del Progromo de Derechos Humonos;

Vl. Emitir opiniones poro eloboror propuestos de político pÚblico o los

instoncios ejecutoros o portir de los r:esultodos obtenidos del seguimiento y

lo evoluoción del Progromo de Derechos Humonos;

Vll. promover propuestos de políticos públicos Y occiones legislotivos

derivodos del seguimiento y lo evoluoción onte el Comité Coordinodor;

Vlll. proponer ol Comité Coordinodor que en el ómbito de su competencio

promuevo el diseño de occiones poro lo recoudoción de fondos destinodos

o los fines del Sistemo lntegrol;

lX. proponer ol Comilé Coordinodor lo celebroción de ocuerdos, convenios

o controtos de coloboroción con instoncios o instituciones de corÓcter

privodo y sociol, y demós que se requieron poro el cumplimiento del objetivo

del Progromo de Derechos Humonos;

X. Emitir sus lineomientos que regulen el eficoz desempeño de sus funciones,

v

Xl. los demós que le osigne el Comité Coordinodor.
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Arlículo 31. El representonte del Gobierno de lo Ciudod, designoró o uno

Secretorío Técnico del Órgono de Seguimienlo y Evoluoción, que entre sus

funciones tengo lo de montener comunicoción permonente con lo

Secretorío Ejecutivo del Comité Coordinodor poro el intercombio de

informoción que gorontice el oportuno y eficoz cumplimiento de los

funciones que comprende o qmbos instonciqs.

Artículo 32. Los entes obligodos entregorón trimeslrolmente o lo lnstoncio

Ejecutoro, un informe de ovonce en lo implemenloción del Progromo de

Derechos Humonos en el formoto correspondiente.

Lo lnstoncio Ejecutoro entregoró un reporte de dichos ovonces o lo

Secretorío Ejecutivo del Comité Coordinodor, poro efectos de su

preporoción y presentoción del informe onuol de resultodos en lo
implementoción del Progromo de Derechos Humonos.

ArTículo 33. Poro el Progromo y funcionomiento del Órgono de Seguimiento

y Evoluoción, lo o el Jefe de Gobierno deberó incluir en el Presupuesto de

Egresos de lo Ciudod, lo osignoción de los recursos necesorios considerondo

su implementoción, seguimiento y evoluoción.
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Copílulo ll

Del diseño de los medidos de niveloción, inclusión y occión ofirmoïivo

Arlículo 34. El Sistemo lntegrol diseñoró los medidos de niveloción dirigidos o

superor y eliminor los borreros que obsloculizon el ejercicio de derechos y

libertodes porq los grupos de otención prioritorio.

Entre esos medidos:

l. lmpulsor lo implementoción en los ómbitos normotivos y odministrotivos, de

los ojustes rozonobles en moterio de occesibilidod físico, de informoción y

comunicociones;

ll. Promover lo odoptoción de los puestos de lrobojo poro personos con

discopocidod;

lll. Coordinor el diseño y lo distribución 'de comunicociones institucionoles,

con bose en un diseño universol o occesibles medionte escrituro Broille o en

lenguos indígenos;

lV. Estoblecer el compromiso entre los instoncios del Sistemo lntegrol, poro

el uso de intérpretes de Lenguoje de Seños Mexiconos en los eventos

públicos de los dependencios y entidodes gubernomentoles y en los

tiempos oficioles de televisión;

V. Estoblecer el compromiso entre los instoncios del Sistemo lntegrol poro

que se gorontice el ejercicio de los derechos ol uso de intérpretes y

troductores de lenguos indígenos y Lenguoje de Seños Mexiconos;

Vl. Promover en los correspondientes ómbitos de competencio los occiones

pertinentes poro dor occesibilidod en el entorno sociol, incluyendo occeso

físico, de comunicociones y de informoción;
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Vll. promover lo derogoción o obrogoción de los disposiciones normotivos

que impongon requisitos discriminotorios de ingreso y permonencio en

escuelos, trobojos y otros espocios de reloción;

Vlll. promover lo homologoción legislotivo, odministrotivo, y presupuestol de

condiciones de derechos y prestociones poro los grupos de otención

prioritorio;

lX. promover lo homologoción legislcrtivo, odministrotivo y presupueslol, de

condiciones poro ocupor puestos de tomo de decisiones;

X. lmpulsor lo consolidcrción de uno culturo de lo economío del cuidodo

entre hombres y mujeres, Y

Xl. Los demós que seon necesorios.

Arlículo 35. El Sistemo lntegrol diseñoró los medidos preventivos o

correctivos, dirigidos o eliminor meconismos de exclusión o diferenciociones

desventojosos poro que todos los personos gocen y ejezon sus derechos en

condiciones de iguoldod.

Enlre esos medidos:

l. lmpulsor lo educoción poro lo iguoldod y lo diversidod dentro y fuero del

sistemo educotivo;

ll. lmpulsor y gestionor lo integroción en el diseño, instrumentoción Y

evoluoción de los políticos pÚblicos del dereiho o lo iguoldod Y no

discriminoción;

lll. promover entre los instoncios delsistemo lntegrol, el desorrollo de políticos

contro trotos discriminotorios;
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lV. Promover lo puesto en próctico de los occiones de sensibilizoción,

profesionolizoción y copocitoción, dirigidos o integrontes del servicio

público con el objeto de combotir octitudes discriminotoriqs;

V. Coordinor lo implementoción de compoños de difusión ol interior de los

poderes públicos locoles;

Vl. Promover lo sensibilizoción y formoción de uno culturq de inclusión, con

occiones tendientes o eliminor lo desiguoldod y exclusión sociol;

Vll. Promover occiones que fomenten lo iguoldod de oportunidodes en

ómbitos loborol, educotivo y sociol;

Vlll. Promover entre los instoncios del Sistemo lntegrol el compromiso que

osegure que el desorrollo económico y de generoción de empleos se dirijon

o eliminor lo pobrezo;

lX. Promover el fortolecimiento de los occiones presupuestorios y de políticos

publicodos orientodos ol crecimiento de lo infroestructuro y de prestoción

de servicios de lo Ciudod, cuenten con perspectivos de occesibilidod y

diseño universol, y

X. Los demós que seon necesorios.

Arlículo 36. El Sistemo lntegrol diseñoró los medidos especioles, específicos,

de corócter temporol o fovor de personos o grupos en situoción de

discriminoción, poro corregir situociones de desiguoldod en el disfrute o

ejercicio de derechos y libertodes.

Entre esos medidos:
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t. Promover y gestionor el estoblecimiento de porcentojes o cuotos poro

fovorecer el occeso, permonencio y promoción de personos pertenecientes

o grupos de otención prioritorio;

ll. Promover y gestionor el esloblecimiento en lo legisloción de medidos

pertinentes poro fovorecer el occeso, permonencio Y promoción en

espocios educolivos, loboroles, de elección populor, poro grupos

subrepresentodos, y

lll. Los demós que seon necesorios.

Copítulo lll

De los crilerios de coordinoción

Arlículo 37. Lo coordinoción en un morco de respeto o los olribuciones entre

los instoncios integrontes seró el eje del Sistemo lntegrol.

Artículo 38. Poro uno efectivo coordinoción se otenderÓ o los siguientes

criterios:

l. Lo orticuloción de occiones;

ll. El conocimiento de los focultodes que conforme ol morco normotivo

correspondiente tiene codo uno de los miembros del Sistemo lntegrol;

lll. Oportuno, suficiente y odecuodo comunicoción;

lV. Seguimiento o los ocuerdos estoblecidos;

V. Reuniones periódicos de revisión del cumplimiento entre los diversos

instoncios de los portes del Sistemo lntegrol, y

Vl. Trobojos de corócter multidisciplinorio e interinstitucionol entre los

miembros del Sistemo lntegrol.
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Artículo 39. Con bose en los criterios mencionodos en el ortículo onterior, el

Comité Coordinodor elobororó e implementoró meconismos de

coordinoción entre los miembros del Sistemo lntegrol, que contribuyon o

fortolecer el funcionomiento del referido Sistemo.

Copítulo lV

Del diognóstico, lo informoción eslodísticq e lndicodores

Artfculo 40. Poro lo eloboroción y octuolizoción del Progromo de Derechos

Humonos se reolizoró un Diognóstico codo seis oños, de conformidod con

los siguientes lineomientos:

l. Bojo el criterio de progresividod y no regresividod, desde un enfoque

multidisciplinorio con bose en herromientos técnicos y o portir de uno

meTodologío de indicodores de gestión y resultodos;

ll. lncluir descripción y voloroción de lo situoción que guordon los derechos

humonos en lo Ciudod y el grodo de cumplimiento de los obligociones en

lo moterio, con bose en los indicodores que determine el Sistemo lntegrol o

trovés de su Comité Coordinodor;

lll. El Comité Coordinodor del Sistemo lntegrol revisoró, diseñorÓ, odecuoró

y reformuloró, en su coso, el conjunto de estrotegios y medidos legislotivos,

judicioles y de políticos públicos, con bose en los insumos que genere el

órgono de Seguimiento y Evoluoción, osí como en experiencios nocionoles

e internocionoles en lo moterio.
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Deberó ser incluyente Y gorontizor uno porticipoción omplio de

orgonizociones de lo sociedod civil, instituciones, ocodemios Y entes

públicos, y

lV, lncluir investigociones ocodémicos, informes de los instoncios ejecutoros,

informoción oportodo por orgonizociones de lo sociedod civil, de

orgonismos inlernocionoles, estodísticos y documentos oficioles, osícomo los

resultodos del seguimiento y evoluoción del Progromo de Derechos

Humonos obtenidos medionte los indicodores de derechos humonos.

Arlículo 41. Los entidodes dedicodos o lo generoción de estodísticos e

informoción en moterio de derechos humonos en lo Ciudod deber'ón tomor

en cuento lo siguiente:

l. Los indicodores poro medir lo situoción de los derechos humonos, con

dotos desogregodos por sexo, edod, grupo étnico y demorcoción territoriol;

ll. Levonïomiento y octuolizoción del inventorio estodístico de lo Ciudod

sobre:

o. Progromo y documentos en moterio de derechos humonos, y

b. lnformoción estodístico descriptivo sobre lo pobloción otendido por los

progromos de derechos humonos.

lll. Centrolizoción de lo informoción estodístico sobre el nÚmero y tipo de

violociones o los derechos humonos en lo Ciudod que generen los distintos

dependencios;

lV. El onólisis del gosto pÚblico dirigido o los derechos humonos;

V. Lo reolizoción de estudios e investigociones en moterio estodístico sobre

los derechos humonos, y

Vl. Lo publicoción de los resultodos de sus octividodes.
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Arlículo 42. Los qutoridodes del Gobierno de lo Ciudod con bose en los

indicodores de derechos humonos y en el ómbito de sus respectivos

competencios, implementorón progromos, políticos públicos y occiones

gubernomentoles que les permiton evoluorlos y reorientorlos o fin de logror

un ejercicio efectivo de los derechos humonos osegurondo lo progresividod

y no regresividod de estos, ,r

Adículo 43. Los indicodores de derechos humonos, son lo herromiento

medionte lo cuol se miden:

l. Los obligociones de respetor, proleger y hqcer efectivos los derechos

humonos, osí como el compromiso de los entidodes responsobles respecto

o los normos de derechos humonos;

ll. Los occiones y procesos que los entidodes reolizon en lo moterio, y

lll. Los resultodos en términos del goce y ejercicio efectivos de los derechos.

Arlículo 44. El Órgono de Seguimiento y Evoluoción serÓ el encorgodo de

supervisor lo implementoción, seguimiento y evoluoción de los indicodores

de derechos humonos.

Ailículo 45. Poro efeclos del ortículo onterior, se deberÓn eloboror cuondo

menos indicodores de 3 tipos:

l. lndicodores estructuroles;

ll. lndicodores de proceso, e

lll. lndicodores de resultqdos
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Artículo 4ó. En lo implementoción de los indicodores se deberón consideror

como mínimo los siguientes ospectos:

I, Selección y contextuolizoción de indicodores;

ll. Selección de volores de referencio y metos, y

lll. Reflejor indicodores y volores de referencio y metos en el informe.

Arlículo 47. Ademós de lo estoblecido en el ortículo onterior, los indicodores

deberón estor diseñodos bojo los siguientes crilerios:

l. lndicodores estructuroles:

q. Que logren determinor logunos en lo legisloción de lo Ciudod respecto

de lo legisloción nocionol e internocionol de derechos humonos y los

obligociones de México en reloción con los trotodos de derechos humonos;

b. Que logren determinor logunos en lo documentoción de político pÚblico

sobre derechos humonos en reloción con los mejores prÓcticos

inTernocionoles, y

c. Que logren determinor los prócticos y los instituciones locoles que se

consideren odecuodos o pertinentes poro el cumplimiento de los

obligociones de derechos humonos.

ll. lndicodores de proceso:

o. Deben ser pertinentes poro el contexto y estor orientodos o lo situoción

de lo Ciudod;

b. Deben identificor o los grupos o quienes von dirigidos o grupos prioritorios;

c. Poner otención especiol en dotos odministrotivos;
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d. Perfilor los indicodores poro progromos locoles en moterio de derechos

humonos;

e. Deben estor diseñodos con bose en los mejores prócticos mundioles de

derechos humonos, y

f, Centrorse en procesos presupuestorios locoles poro incorporor los

derechos humonos.

lll. lndicodores de resultodos:

o. Aunque deben ser universoles, en los cosos que osí lo omeriten deberón

ser odoptodos o grupos o poblociones específicos;

b. Uso de indicodores cuontitotivos que ogilicen lo presentoción de informes,

que seon tronsporentes y eficoces, y

c. Delerminor volores de referencio o metos que obliguen o los entes

obligodos o comprometerse y cumplir.

ríruto cuARTo

DE LA PARTICTPACIóN EN tA ELABORACIóN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA

Copílulo I

De lo porticipoción de lo sociedod civil

Arlículo 48. Poro lo eloboroción y octuolizoción del Progromo de Derechos

Humonos, deberó incluirse lo porticipoción omplio de orgonizociones de lo

sociedod civil, instituciones ocodémicos y entes públicos.

Artículo 49. Los orgonizociones civiles y socioles proporcionorón informoción

y formorón porte del Órgono de Seguimiento y Evoluoción en los términos

de lo presente Ley.
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Artículo 50. Los espocios de porticipoción o los que hoce referencio el

ortículo 23 tienen como objetivo omplior y orticulor lo coloboroción de

instituciones ocodémicos, orgonizociones civiles y socioles, orgonismos

internocionoles de derechos humonos e instoncios ejeculoros del Progromo

de Derechos Humonos poro oportor y coodyuvor en el proceso de

seguimienlo o su implementoción.

Estos espocios se orgonizorón y sesionorón de conformidod con los

lineomientos que estoblezco el Órgono de Seguimiento y Evoluoción.

Arlículo 51. Los espocios de porlicipoción tendrón los siguientes funciones:

l. Comportir, onolizor y discutir informoción y ovonces del seguimiento del

Progromo de Derechos Humonos;

ll. Contribuir o lo definición de prioridodes en cuonto o los líneos de occión

por codo derecho y grupo de pobloción del Progromo de Derechos

Humonos, y

lll. Generor sinergios poro lo vigiloncio sociol de los líneos de occión del

Progromo de Derechos Humonos, incluyendo lo ogendo legislotivo con

perspectivo de derechos humonos.
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Copílulo ll

De lq convergencio de los ouloridodes del ómbilo locol

Arlículo 52. Los entes obligodos, en el ómbito de su correspondiente

competencio, concurrirón poro hocer efectivo el cumplimiento de los

objetivos y fines del Sistemo lntegrol.

Artículo 53. Los entes obligodos, en términos de lo Ley Constitucionol,

tendrón los siguientes obligociones:

l. lnformor o lo lnstoncio Ejecutoro de los occiones de promoción de

derechos humonos medionte lo formoción, educoción e informoción, o fin

de fovorecer su ejercicio;

ll. lnformor o lo lnstoncio Ejecutoro de oquellos occiones que en sus ómbitos

correspondientes hon evitodo poro no menoscobor, interferir u obstoculizor

el disfrute y ejercicio de los derechos humonos;

lll. lnformor o lo mismo lnstoncio de lo formo y occiones de protección de

derechos humonos, frente o injerencios de octores no esfololes, o fin de

prevenir y soncionor obusos cometidos contro los personos;

lV. lnformor o lq lnsloncio Ejeculoro de lo formo de gorontizor los derechos

humonos en su ómbito competenciol, medionte lo odopción de occiones

qfirmotivos orientodos o fovorecer su cumplimiento efectivo, lonto los que

comprenden lo generoción de condiciones propicios poro su ejercicio

como los que se refieren o lo prestoción directo de un servicio por porte del

ente obligodo;
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V. lnformor o lo referido lnstoncio, lo formo de gorontizor los derechos de los

personos sin discriminoción y de los medidos opropiodos poro su

cumplimiento;

Vl. Asimismo, de los occiones de tronsversolizoción del enfoque de

derechos, en el desempeño de sus funciones y lo formo en que se ho

coordinodo con los diversos sistemos en los moterios de su competencio;

Vll. lnformor o lo lnstoncio sobre lo oplicoción de perspectivos tronsversoles

y lo odopción en su ómbito correspondiente de medidos de niveloción,

inclusión y occión ofirmotivo en ejercicio de sus funciones;

Vlll. lnformor sobre el númeroy/o porcentoje de identificoción de prÓcticos

discriminotorios relocionodos con los moterios de su competencio en el

funcionomiento de su estructuro y lo prestoción de servicios pÚblicos, y los

medidos concretos poro modificorlos;

lX. lnformor de lo odopción de medidos en contro de lo discriminoción,

exclusión y violencio en todos sus formos, incluyendo compoños y

progromos de copocitoción, tonto ol interior de su estructuro, como entre

los enlidodes no estotoles y pobloción en generol;

X. lnformor de lo odopción de medidos necesorios poro gorontizor lo

protección de personos frente o todo violencio, omenozo, represolio,

discriminoción negotivo, presión o cuolquier otro occión orbitrorio resultonte

del ejercicio legítimo de los derechos;

Xl. lnformor de los occiones de copocitoción o su personol en lo moterio y

en los conlenidos de lo Constitución Locol y de lo Ley Constitucionol;

Xll. lnformor de lo previsión de portidos presupuestoles poro gorontizor el

cumplimiento de derechos y lo reporoción integrol por violoción o los

mismos;
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Xlll. lnformor de lo celebrqción de ocuerdos institucionoles e

interinstitucionoles que fovorezcon el cumplimiento de derechos humonos;

e informor de los que no fueron celebrodos por constituir violociones o

derechos;

XlV. lnformor ocerco de los meconismos implementodos pora hocer posible

lo porticipoción ciudodono en los moterios de su competencio;

XV. lnformor ocerco de occiones en el morco de su competencio, poro

hocer efectivo el derecho o lo Ciudod;

XVl. lnformor del número y temóticos de los moterioles eloborodos poro

difundir los derechos humonos que pueden ejercerse o trovés de lo

estructuro de su competencio entre los personos y lo difusión de

procedimientos poro exigir su cumplimiento;

XVll. lnformor ocerco de lo odopción de medidos poro investigor, soncionor

y errodicor prócticos que otenten contro lo integridod de los personos;

Xvlll. lnformor de los formos de gorontizor el derecho o lo bueno

odministroción, el gobierno obierto y en su cctso, el porlomenlo obierto, en

los términos previstos en lo Constitución Locol y los leyes de lo moterio;

XlX. lndicor los meconismos de occeso o lo informoción y procedimienlos

de revisión expeditos que se susTonciorón onte instoncios especiolizodos

imporcioles que en su estructuro se hon estoblecido;

XX. lnformor ocerco de lo promoción en su ómbito de competencio de los

derechos civiles, políticos, económicos, socioles y culturoles en términos

previslos por lo Constitución Locol, lo Ley Constitucionol y demós

disposiciones oplicobles;

XXl. lnformor ocerco del respeto en su estructuro ol derecho de

outoodscripción, o fin de odopior los medidos de niveloción, inclusión o

occión ofirmotivo pertinentes;
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XXll. lnformor ocerco de los medidos odoptodos en su ómbito de

competencio, poro gorontizor el occeso de los personos o uno vido digno;

Xxlll. lnformor ocerco de los gorontíos que se hon implementodo en su

estructuro poro logror lo iguoldod sustontivo y lo poridod de género;

XXIV. lnformor de los formos y circunstoncios en que su estructuro

competente ho promovido unq culturo de poz y de los meconismos que ho

estoblecido poro solucionor de formo no violento conflictos y el respeto o lo

diversidod previsto en lo normotividod interno;

XXV. lnformor ocerco de lo odopción en su ómbito de competencio de

medidos tendientes o concilior lo vido loborol, êscolor y fomilior;

XXVI. lnformor ocerco de los medidos que ho odoptodo en el ómbito de su

competencio poro proteger el medio ombiente e impulsor lo

sustentobilidod;

XXV¡|. lnformor sobre los medidos que hcr odoptodo en el Ómbilo de su

competencio, poro proteger o personos y comunidodes frente o

vulnerobilidodes, riesgos y omenozos derivodos de fenómenos noturoles;

XXVlll. lnformor de los formos en que su estructuro gorontizo el occeso con

el mínimo de formolidodes, en lo interposición de occiones odministrotivos y

jurisdiccionoles poro lo defenso de los derechos humonos;

XXIX. lnformor sobre los procedimientos que ho estoblecido en su estructuro,

poro focilitor el occeso de los personos o los meconismos de democrocio

directo y porticipotivo;

XXX. lnformor de lqs gorontíos que ho proporcionodo o pueblos y borrios

originorios y comunidodes indígenos residentes de lo Ciudod poro lo

reolizoción de consultos respecto o medidos legislotivos o odministrotivos

susceptibles de ofectorles directomente, osícomo o los grupos de otención

prioritorio;
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XXXI. lnformor ocerco de lo formo en que se ho controtqdo o su personol,

en términos de los leyes loboroles oplicobles; y si se ho osegurodo de que

sus proveedores, controtistos y octores socioles y privodos que reciben

recursos públicos cumplen con los leyes loboroles en lo reloción con sus

trobojodores, y

XXXll. lnformor ocerco del grodo de difusión o todos los personos sobre

condiciones que deben cumplir poro el occeso o los progromos, occiones

y servicios dirigidos o determinodos grupos de pobloción poro cerror

brechos de desiguoldod, discriminoción y exclusión.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México

SEGUNDO. El presente decreto entroró en vigor el I o de enero de|2020.

TERCERO. Se obrogo lo Ley del Progromo de Derechos Humonos o lo entrodo

en vigor del presente decreto.

CUARTO. Se derogon todos los disposiciones que se opongon o lo dispuesto

en lo presente Ley.

QUINTO. Lo Jefoturo de Gobierno de lo Ciudod deberó expedir el

reglomenlo de lo Ley del Sistemo lntegrol de Derechos Humonos de lo

Ciudod de México, dentro de los I B0 díos posteriores de su entrodo en vigor.
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SEXTO. El Comité Coordinodor deberó quedor instolodo dentro de los ó0 díos

siguientes o lo entrodo en vigor del presente decreto.

SÉpnmO. El órgono de Seguimiento y Evoluoción del Progromo de Derechos

Humonos de lo Ciudod de México deberó quedor instolodo dentro de los 30

díos posteriores o lo entrodo en funciones del Comité Coordinodor del

Sistemo lntegrol.

OCTAVO. Los entes obligodos deberón reolizor los previsiones

presupuestorios necesorios poro lo implementoción del Progromo de

Derechos Humonos de lo Ciudod de México.

Dodo en el Recinto Legislolivo de Donceles o los 2ó I mes de junio de

2019

Dip. rteo Dip. ldoñq Hernóndez

49


